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José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco,

Estado de México.

A sus habitantes, hace saber:

Que el Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracciones III y XIV de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31, Fracción I, 48, fracción III, 
164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad 
al acuerdo CHA/SO/04/A-45/19, asentado en el punto VII del orden del día, del 
acta número 45, correspondiente a la Cuadragésima Quinta Sesión de Cabildo 
con carácter de Ordinaria, celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio 
Municipal, el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, firmando de conformi-
dad al margen y al calce cada uno de los miembros del Ayuntamiento Consti-
tucional de Chalco, Estado de México Administración 2019-2021, que en la sesión 
intervinieron, así como el Secretario del Ayuntamiento, quien en términos de lo 
dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, da fe del documento. Rubricas.- José Miguel Gutiérrez Morales, Presi-
dente Municipal Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndico Municipal; 
Erasmo Calderón Fuentes, Primer Regidor; Ma. Asención Garduño Lujano, 
Segunda Regidora; Víctor Hugo Juárez Barberena, Tercer Regidor; Mireya Nayeli 
Ramírez Pérez, Cuarta Regidora; Roel Cobos Urióstegui, Quinto Regidor; Ana 
Patricia Valdivia Calderón, Sexta Regidora; Alejandro Martínez Peña, Séptimo 
Regidor; Olivia del Carmen Ramírez Pérez, Octava Regidora; Miguel Ángel 
Rivero Carbajal, Noveno Regidor; Alejandra Saldaña Moreno, Décima Regidora; 
Teodoro Domínguez Romero, Décimo Primer Regidor; María Soledad Ramírez 
Ríos, Décima Segunda Regidora; y Nadia Ivett Arroyo Guerrero, Décima Tercera 
Regidora. Lic. Cesar Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
emite el:
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El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. Cesar 
Enrique Vallejo Sánchez, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.
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I. PRESENTACIÓN 

En los últimos años, las Administraciones Públicas Municipales han 
adoptado el enfoque de la Nueva Gestión Pública; la cual persigue la 
creación de una administración eficaz y eficiente que promueva el 
desarrollo institucional.  

 
La disciplina de la Gestión Pública se ha planteado enfrentar los nuevos 
retos de la organización administrativa, a través del refuerzo de la lógica 
gerencial y la mejora regulatoria; por medio de dos objetivos principales, 
el primero que asegure la constante optimización del uso de los recursos 
y el segundo que desarrolle mecanismos internos para mejorar el 
desempeño de los servidores públicos.  
 
Para el logro de estos objetivos, es fundamental definir las 
responsabilidades de las áreas administrativas internas en cada 
dependencia administrativa, a fin de evitar que se dupliquen funciones y 
hacer congruentes sus atribuciones con los objetivos y estructuras 
administrativas.  
 
Por ello, el Órgano Interno de Control Municipal en el marco de la Nueva 
Gestión Pública, busca promover a través de los documentos para el 
desarrollo institucional, una efectiva organización; la cual garantice 
contundencia y un desempeño óptimo en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones.  
 
Bajo este contexto, el presente Manual de Organización muestra la 
estructura orgánica, las formas de coordinación y comunicación, así mismo 
las funciones de esta dependencia administrativa del Gobierno de Chalco.   
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II. INTRODUCCIÓN 

Este Manual de Organización forma parte de los documentos para el 
desarrollo institucional, su objetivo es determinar las formas de 
coordinación y comunicación entre las áreas administrativas internas, a fin 
de evitar la duplicidad de funciones, permitiendo en todo momento, que 
éstas sean congruentes con las atribuciones del Órgano Interno de Control 
Municipal. 

 
El contenido del presente documento se encuentra integrado por los 
siguientes apartados: antecedentes, marco jurídico, misión, visión, objetivo 
general, atribuciones, estructura orgánica, organigrama y descripción de 
funciones; alcanzando con ello, identificar los niveles jerárquicos y 
responsabilidades de cada área administrativa interna.  
 
El presente Manual de Organización representa un instrumento jurídico-
administrativo, por lo cual, su contenido deberá ser revisado y analizado 
de manera anual a fin de ser actualizado, o en su caso; cada vez que se 
realicen modificaciones a la organización de esta dependencia 
administrativa, permitiendo con ello, contar con información clara y 
confiable. 
 
Así mismo, deberá permanecer en el centro de trabajo para que las y los 
servidores públicos del Órgano Interno de Control Municipal, lo utilicen 
como una fuente de información y consulta que oriente el desempeño de 
sus funciones. 
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III. ANTECEDENTES 
 
 
El 01 de abril de 1993, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
facultó a los Ayuntamientos, para crear sus respectivas Contralorías 
Municipales, por lo que, en 1995, inició funciones la Contraloría Municipal 
de Chalco. 
 
Se tiene registro en el Archivo Municipal de Chalco que durante los años 
2000 a 2012, se contaba con una Contraloría Interna Municipal, encargada 
de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos y recursos de 
la Administración Pública del Municipio.  
 
Posteriormente, en el año 2013, el Gobierno Municipal en turno, modificó la 
denominación de la Contraloría Interna Municipal, pasando a ser 
Contraloría Municipal, misma que permanecio así hasta el año de 2016.  
 
La Administración Municipal 2016-2018, en el año 2017 modificó la 
denominación de la Contraloría Municipal por Contraloría Interna 
Municipal, permaneciendo con esta denominación hasta el año 2018.  
 
En el año 2019, como parte de la reestructuración administrativa, el Cabildo 
en su primera sesión autorizó la estructura orgánica, misma que contempló 
el cambio de denominación de la Contraloría Interna Municipal, pasando a 
ser Órgano Interno de Control Municipal, mismo que hasta la fecha ejerce 
sus atribuciones de vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos 
y recursos del Gobierno de Chalco. 
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IV. MARCO JURÍDICO 
 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México;  

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios; 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; 

 Ley de Coordinación Fiscal; 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 

 Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

ejercicio fiscal correspondiente;  

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma;  

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios;  

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

México y Municipios; 

 Ley de Seguridad Pública del Estado de México; 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios; 

 Código Administrativo del Estado de México; 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
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 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con la misma; 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 

 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México; 

 Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 

del Estado de México; 

 Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del 

Estado de México; 

 Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México; 

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Chalco; 

 Reglamento para el cobro y aplicación de Honorarios por 

notificaciones de créditos fiscales y gastos de ejecución; 

 Manual de Operación del Ramo General; 

 Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las dependencias 

y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 

México; 

 Manuales y Reglas de Operación de los Programas Federales y 

Estatales; 

 Normas y Procedimientos de Auditoría; 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 

ejercicio fiscal correspondiente; 

 Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las 

Entidades Fiscalizables y Municipales del Estado de México; 
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 Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 

Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para 

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; 

 Lineamientos que Regulan la Entrega Recepción de la 

Administración Pública Municipal del Estado de México; y  

 Bando Municipal de Chalco vigente. 
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V. MISIÓN 
 
 

Somos una dependencia administrativa del Gobierno de Chalco encargada 
de  vigilar, fiscalizar y evaluar el uso correcto de los recursos financieros, 
humanos y materiales; a fin de prevenir, identificar y en su caso, investigar 
y sancionar las faltas administrativas y hechos de corrupción de las y los 
servidores públicos. 

 
 
 

VI. VISIÓN 
 
 

Ser una dependencia administrativa confiable y transparente, con 
auténtica visión social, que garantice la gestión pública municipal en el 
marco de la disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia. 

 
 
 

VII. OBJETIVO GENERAL 
 
 
Prevenir, detectar y abatir faltas administrativas y hechos de corrupción de 
los servidores públicos municipales y particulares vinculados con faltas 
graves, en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, así 
como en los términos previstos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios. 
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VIII. ATRIBUCIONES 
 
 

Ley General de Responsabilidades Administrativas   
Libro Primero  

Disposiciones Sustantivas  
Título Primero  

Capítulo I  
Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley 

 
Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
XXI. Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno 
en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos 
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean 
competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de 
Servidores Públicos;  

Capítulo III 
Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 

 
Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas 
concurrirán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta Ley.  
 El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de 
coordinación entre las autoridades competentes en la materia en la 
Federación, las entidades federativas y los municipios.  
 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas 
para aplicar la presente Ley:  
 
II. Los Órganos Internos de Control;  
 
Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos Internos de Control, y sus 
homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito 
de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas.  
 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas 
administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos Internos de Control 
serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos 
de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.  
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En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su 
calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta 
responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
Substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.  
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos 
Internos de Control serán competentes para:  
 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción;  
 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y  
 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus 
homólogos en el ámbito local.  
 
 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México  
Título IV 

Régimen Administrativo 
Capítulo Cuarto  

De la Contraloría Municipal  
 

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las 
funciones siguientes: 
 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación municipal;  
 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su 
congruencia con el presupuesto de egresos;  
 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;  
 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares 
y fideicomisos de la administración pública municipal;  
 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e 
inspecciones;  
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VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los 
ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los 
reglamentos y los convenios respectivos;  
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 
contratistas de la administración pública municipal;  
 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la 
Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;  
 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su 
caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;  
 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 
sugerencias;  
 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las 
mismas al ayuntamiento;  
 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de 
las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;  
 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar 
que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México;  
 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal 
conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales 
aplicables;  
 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las 
características de identificación y destino de los mismos; 
 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la 
obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios; 
 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de 
los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles 
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siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos 
resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los 
plazos y términos que le sean indicados por éste; 
 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo 
Municipal de Seguridad Pública; 
 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la 
prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades 
económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 
 

 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios   
Libro Primero  

De las Disposiciones Generales 
Título Primero Generalidades  

Capítulo Primero  
Del Objeto, Ámbito de Aplicación y Sujetos de la Ley 

 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
X. Ente público: A los Poderes Legislativo y Judicial del Estado de México, 
los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública Estatal, los municipios, los Órganos 
Jurisdiccionales que no forman parte del Poder Judicial del Estado de 
México, las empresas de participación estatal y municipal así como 
cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y 
órganos públicos antes señalados a nivel Estatal y Municipal. 
 
XXII. Órganos Internos de Control: A las unidades administrativas en los 
entes públicos y organismos autónomos encargadas de promover, evaluar 
y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes 
públicos, competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos. 
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VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los 
ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los 
reglamentos y los convenios respectivos;  
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 
contratistas de la administración pública municipal;  
 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la 
Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;  
 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su 
caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;  
 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 
sugerencias;  
 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las 
mismas al ayuntamiento;  
 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de 
las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;  
 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar 
que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México;  
 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal 
conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales 
aplicables;  
 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las 
características de identificación y destino de los mismos; 
 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la 
obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios; 
 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de 
los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles 
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Capítulo Tercero 
De las Autoridades Competentes para la aplicación de la presente Ley 

 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas para 
aplicar la presente Ley: 
 
VIII. Los órganos internos de control.  
 
Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los Órganos Internos de Control 
tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, 
substanciación y calificación de las faltas administrativas. 
 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas 
administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los Órganos 
Internos de Control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley. 
 
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su 
calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta 
responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora 
para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 11. Además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, los 
Órganos Internos de Control, serán competentes para: 
 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos, según corresponda en el ámbito de su competencia.  
 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o en su caso ante el 
homólogo en el ámbito federal.  
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Bando Municipal de Chalco 
Título Quinto  

De la Organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal 
Capítulo IV 

De las Dependencias Administrativas  
 
Artículo 31.- El Órgano Interno de Control Municipal en términos de lo que 
dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es la Entidad 
Pública encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, 
gastos y recursos de la Administración Pública del Municipio; por lo que 
deberá establecer y fortalecer bases y criterios en materia de control 
interno y evaluación. 
 
Así también, es competente para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la relativa al 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, con la finalidad 
de fomentar la cultura de la denuncia ciudadana y castigar cualquier acto 
de corrupción de los particulares y de los servidores públicos, garantizando 
la rendición de cuentas y transparencia, en particular la presentación de la 
declaración patrimonial, de intereses y constancia de la declaración fiscal. 
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IX. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

 
1. Órgano Interno de Control Municipal;

1.1. Subdirección de Substanciación; 
1.1.1. Departamento de Substanciación;  

1.2. Subdirección de Investigación;  
1.2.1. Departamento de Quejas y Denuncias; y  
1.2.2. Departamento de Control y Evaluación.  

 
 
 

X. ORGANIGRAMA 
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XI. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 

1. Órgano Interno de Control Municipal 
 
Objetivo:   
 
Coadyuvar al desarrollo de la gestión, mediante la vigilancia en el 
cumplimiento de las obligaciones y apego a la legalidad de los servidores 
públicos, el control y seguimiento de las obligaciones, eficientando la 
aplicación de las leyes en materia de responsabilidades administrativas. 
.  

Funciones:  
 

1. Coordinar y supervisar las funciones y actividades de las áreas 
administrativas internas del Órgano Interno de Control Municipal; 

 
2. Coordinar la elaboración de los programas anuales de control, 

evaluación y de responsabilidades administrativas del Órgano 
Interno de Control, así como dirigir su ejecución; 

 
3. Ordenar y realizar auditorías y acciones de control y evaluación, así 

como emitir el informe correspondiente e informar a los Titulares de 
las Dependencias las observaciones, hallazgos y/o 
recomendaciones; 

 
4. Coordinar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 

observaciones o hallazgos emitidas por auditores externos y otras 
instancias de fiscalización; 

 
5. Dirigir la revisión del ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 

de recursos públicos, según corresponda en el ámbito de su 
competencia; 

 
6. Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del 

Órgano Interno de Control Municipal; 
 

7. Promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno de los entes públicos, aplicando las leyes aplicables a la 
materia; 

 
8. Asistir a las sesiones de los Comités en los que sea integrante, de 

acuerdo a la normatividad aplicable; 
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9. Participar directamente o designar un representante en los procesos 
de entrega-recepción de las dependencias  administrativas del 
Gobierno de Chalco, y verificar el cumplimiento de los Lineamientos 
que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública 
Municipal del Estado de México; 

 
10. Determinar las acciones para vigilar que los servidores públicos 

ejerzan sus funciones con disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público; 

 
11. Implementar mecanismos internos de prevención e instrumentos de 

rendición de cuentas, que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal 
Anticorrupción y evaluar su cumplimiento; 

 
12. Coordinar la recepción de denuncias que se formulen por presuntas 

infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones 
cometidos por servidores públicos municipales o de particulares por 
conductas sancionables, y en su caso, instruir las investigaciones, en 
términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
13. Habilitar días y horas inhábiles, a fin de llevar a cabo la práctica de 

diligencias que así lo requieran; 
 

14. Emplear medidas cautelares y medios de apremio para hacer cumplir 
sus determinaciones, en términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
15. Instruir, tramitar y resolver los recursos que le corresponda conocer; 

 
16. Requerir a las Dependencias Municipales, Organismos 

Descentralizados, Autónomos y demás autoridades de las diferentes 
órdenes de Gobierno, información y documentación para cumplir 
con sus atribuciones; 

 
17. Solicitar la colaboración de cualquier autoridad, para el 

cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Responsabilidades; 

 
18. Resolver los procedimientos de responsabilidad de las faltas 

administrativas calificadas como no graves de los servidores 
públicos y, en su caso imponer la sanción correspondiente, así como 
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ordenar su ejecución, hasta su debido cumplimiento en los términos 
previstos en la Ley de Responsabilidades; 

 
19. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 

los autos originales del expediente cuando se refiera a faltas 
administrativas calificadas como graves y conductas de particulares 
sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades; 
 

20. Supervisar la administración, operación y actualización del 
sistema de atención de denuncias, en términos de lo previsto en la 
Ley Orgánica; 

 
21. Ordenar la realización de las diligencias en el ámbito de su 

competencia, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 

22. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, ante las 
diversas instancias jurisdiccionales; 

 
23. Elaborar los informes previos y justificados, requerimientos y 

desahogos que sean ordenados por las instancias jurisdiccionales, en 
los que sea parte; 
 

24. Planear y coordinar la instrumentación de acciones preventivas, que 
contribuyan a lograr que los servidores públicos del Gobierno de 
Chalco, cumplan con la obligación de presentar su Declaración de 
Situación Patrimonial, Conflicto de Intereses y Constancia de 
Declaración Fiscal, prevista en la Ley de Responsabilidades; 

 
25. Verificar que se dé cumplimiento a los acuerdos que establezca el 

Comité Coordinador, así como los requerimientos de información, en 
el marco del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción; 

 
26. Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones que realicen los 

Comités Coordinadores Nacional y Estatal; 
 

27. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos, 
ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o en su caso 
ante el homólogo en el ámbito federal; 

 
28. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las atribuciones de las 

unidades administrativas a su cargo, garantizando la independencia 
entre las funciones de investigación y substanciación del 
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procedimiento de responsabilidad administrativa en términos de la 
Ley de Responsabilidades; y  

 
29. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia.  
 
 
 

1.1. Subdirección de Substanciación 
 

Objetivo:   
 
Coordinar la instrumentación y dar seguimiento a los procedimientos 
administrativos de su competencia, derivados de conductas calificadas por 
la Ley de Responsabilidades, como faltas administrativas atribuibles a los 
servidores públicos del Gobierno de Chalco, así como de los particulares 
vinculados a éstas.  
  
Funciones:  

 
1. Recibir, admitir y turnar al Departamento de Sustanciación los 

informes de presunta responsabilidad administrativa que le presente 
la autoridad investigadora y revisar que cumpla con los requisitos 
que establece la Ley de Responsabilidades; 
 

2. Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades 
administrativas a partir de la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa por conductas que constituyan 
faltas no graves; 
 

3. Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una falta 
administrativa para que comparezca a la celebración de la audiencia 
inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
 

4. Emitir los acuerdos correspondientes en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa que haya substanciado; 
 

5. Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la 
atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como 
solicitar a las unidades administrativas de las dependencias, 
organismos descentralizados y autónomos, la información que 
requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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6. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades; 
 

7. Coordinar la sustanciación de los procedimientos administrativos 
relacionados con faltas administrativas graves, no graves o faltas de 
particulares, conforme a la Ley de Responsabilidades; 
 

8. Turnar los autos a la Autoridad Resolutora para resolver los 
procedimientos de responsabilidad de las faltas administrativas 
calificadas como no graves de los servidores públicos municipales; 
 

9. Recibir y turnar al Departamento de Sustanciación, el recurso de 
inconformidad por el que se impugne la abstención para iniciar 
procedimiento de responsabilidad administrativa; 
 

10. Imponer las medidas cautelares que corresponda, previa solicitud de 
la autoridad investigadora, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
 

11. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias 
que, a su juicio, lo requieran;  
 

12.  Recibir y tramitar los recursos de reclamación interpuestos por los 
servidores públicos y particulares, en los casos establecidos por la 
Ley de Responsabilidades; 
 

13.  Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las 
autoridades competentes del lugar de la preparación o desahogo de 
las pruebas, cuando sea fuera de su ámbito jurisdiccional; 
 

14. Ordenar la realización de diligencias en el ámbito de su competencia 
para el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades; 
 

15. Elaborar los informes previos y justificados, así como desahogos de 
vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo, 
en que sea parte; 
 

16. Ordenar la realización de diligencias necesarias, a fin de resolver los 
procedimientos de responsabilidad de las faltas administrativas no 
graves de los servidores públicos municipales; y 
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17. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el (la) Titular.   

 
 
 

1.1.1. Departamento de Substanciación 

 
Objetivo:   
 
Instrumentar la tramitación de los procedimientos administrativos de su 
competencia, derivados de conductas calificadas por la Ley de 
Responsabilidades, como faltas administrativas atribuibles a los servidores 
públicos del Gobierno de Chalco, así como de los particulares vinculados a 
éstas.  

 
Funciones:  
 

1. Recibir y admitir los informes de presunta responsabilidad 
administrativa que le presente la autoridad investigadora y revisar 
que cumpla con los requisitos que establece la Ley de 
Responsabilidades; 
 

2. Substanciar los procedimientos de responsabilidades 
administrativas a partir de la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa por conductas que constituyan 
faltas no graves; 
 

3. Emplazar al presunto responsable de una falta administrativa para 
que comparezca a la celebración de la audiencia inicial, citando a las 
demás partes, en términos de la Ley de Responsabilidades; 
 

4. Emitir los acuerdos correspondientes en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa que haya substanciado; 
 

5. Someter a aprobación del Subdirector (a) de Substanciación, los 
requerimientos, y actos necesarios para la atención de los asuntos 
en materia de responsabilidades, así como las solicitudes de 
información a las unidades administrativas de las dependencias, 
organismos descentralizados y autónomos, que se requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 
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6. Someter a consideración del superior jerárquico, la abstención de 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades; 
 

7. Substanciar los procedimientos administrativos relacionados con 
faltas administrativas graves, no graves o faltas de particulares, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 
 

8. Previa autorización del Subdirector (a)  de Substanciación, turnar los 
autos a la Autoridad Resolutora para resolver los procedimientos de 
responsabilidad de las faltas administrativas calificadas como no 
graves de los servidores públicos municipales; 
 

9. Tramitar el recurso de inconformidad por el que se impugne la 
abstención para iniciar procedimiento de responsabilidad 
administrativa; y someter a aprobación del superior jerárquico, el 
proyecto de resolución; 
 

10. Poner a consideración del Subdirector (a) de Substanciación, las 
medidas cautelares que corresponda, previa solicitud de la autoridad 
investigadora, en términos de la Ley de Responsabilidades; 
 

11.  Habilitar previo acuerdo con el Subdirector (a), días y horas 
inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo 
requieran; 
 

12.  Tramitar los recursos de reclamación interpuestos por los servidores 
públicos y particulares, en los casos establecidos por la Ley de 
Responsabilidades; 
 

13.  Solicitar por conducto de su superior jerárquico, exhorto o carta 
rogatoria, para la colaboración de las autoridades competentes del 
lugar de la preparación o desahogo de las pruebas, cuando sea fuera 
de su ámbito jurisdiccional; 
 

14.  Realizar las diligencias en el ámbito de su competencia para el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Responsabilidades; 
 

15.  Elaborar los informes previos y justificados, así como desahogos de 
vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo, 
en que sea parte; 
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16.  Realizar las diligencias necesarias, a fin de resolver los 
procedimientos de responsabilidad de las faltas administrativas no 
graves de los servidores públicos municipales; y  
 

17.  Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Subdirector (a).  

 
 
 

1.2. Subdirección de Investigación 

 
Objetivo:   
 
Coordinar y supervisar que el cumplimento de las actividades de los 
Departamentos de Quejas y Denuncias, y de Control y Evaluación adscritos 
a la Subdirección, se lleven a cabo conforme a la normatividad que rige su 
actuación. 
 
Funciones:  
 

1. Recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o 
faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidas por 
servidores públicos del Municipio y de los particulares por conductas 
sancionables, en términos de la Ley de Responsabilidades; 

 
2. Ordenar la investigación de las faltas administrativas que detecte, así 

como las acciones que en materia de investigación procedan, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 

 
3. Instruir el inicio de oficio, por denuncia o derivado de auditorías 

realizadas por las autoridades competentes, las investigaciones por 
actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas por 
parte de los servidores públicos del Municipio o de los particulares 
por conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
4. Ordenar la citación, cuando lo estime necesario, de cualquier 

servidor público que pueda tener conocimiento de hechos 
relacionados con presuntas faltas administrativas a fin de constatar 
la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, en su 
caso, elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta 
responsabilidad administrativa del servidor público del Municipio o 
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del particular por conductas sancionables en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
5. Ordenar la práctica de actuaciones y diligencias que se estimen 

procedentes, a fin de integrar debidamente los expedientes 
relacionados con las investigaciones que realice con motivo de actos 
u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades; 

 
6. Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los 

hechos materia de la investigación en términos de la Ley de 
Responsabilidades, incluyendo aquélla que las disposiciones 
jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o 
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas 
administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades, con la 
obligación de mantener la misma con reserva o secrecía; 

 
7. Formular requerimientos de información a particulares, que sean 

sujetos de investigación por haber cometido presuntos actos 
vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley 
de Responsabilidades; 

 
8. Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control Municipal en la 

formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia; 

 
9. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 

investigación que realice, incluido el de conclusión y archivo del 
expediente cuando así proceda, así como el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa para turnarlo a la autoridad 
substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta 
administrativa; 

 
10. Promover los recursos que como autoridad investigadora le otorga 

la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 
11. Ordenar las medidas de apremio que establece la Ley de 

Responsabilidades para hacer cumplir sus determinaciones, y 
solicitar las medidas cautelares que se estimen necesarias para la 
mejor conducción de sus investigaciones; 
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12. Instruir se formulen las denuncias ante la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, o en su caso, ante   el ámbito federal; cuando 
de sus investigaciones advierta la presunta comisión de delitos y 
coadyuvar en el procedimiento penal respectivo; 

 
13. Ordenar el inicio y desahogo del procedimiento de investigación 

previsto en la Ley de Responsabilidades, por presuntas faltas 
administrativas y que deriven de actuaciones de oficio; de denuncias 
por acciones u omisiones que pudieran constituir o vincularse con 
faltas administrativas; o que deriven de las auditorías practicadas por 
parte de las autoridades competentes o por auditorías externas; 

 
14. Dar seguimiento y supervisar la elaboración de los informes, 

demandas y contestaciones en los juicios en los que sea parte, así 
como intervenir en el cumplimiento y defensa de las resoluciones 
respectivas, en los asuntos de su competencia; 

 
15. Instruir la recepción y trámite a la impugnación promovida por el 

denunciante, con motivo de la calificación de las faltas 
administrativas no graves, en términos del ordenamiento en materia 
de responsabilidades; 

 
16. Impugnar en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público del Municipio, por parte de la 
autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso; 

 
17. Ordenar el seguimiento y verificación de la presentación oportuna 

de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses, y de la 
constancia de presentación de declaración fiscal, de los servidores 
públicos del Municipio; 

 
18. Instruir con el apoyo del personal adscrito al Departamento de 

Quejas y Denuncias, las actuaciones y diligencias que legalmente les 
corresponden, que en materia de investigación procedan, conforme 
a la Ley de Responsabilidades; 

 
19. Requerir mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las 

autoridades competentes para realizar notificaciones que deban 
llevar a cabo en lugares que se encuentren fuera de su ámbito 
jurisdiccional; 
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20. Coordinar y supervisar la elaboración del Programa Anual de 
Control y Evaluación del Órgano Interno de Control Municipal, 
conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás disposiciones que al efecto se establezcan y someterlo a 
consideración del Titular: 

 
21. Instruir la ejecución del Programa Anual de Control y Evaluación 

autorizado, conforme a las políticas, normas, lineamientos, 
procedimientos y demás disposiciones apllicables; 

 
22. Ordenar se practiquen las auditorías y acciones de control y 

evaluación que ordene el Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal, así como emitir el informe correspondiente y comunicar 
su resultado al Titular; y en su caso, a los responsables de las 
dependencias administrativas auditadas; 

 
23. Ordenar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 

observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas; 
 

24. Instruir se realicen los requerimientos a las unidades 
administrativas del Municipio y Organismos Auxiliares, a través de 
auditorías y acciones de control y evaluación, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

 
25. Supervisar que las dependencias administrativas del Gobierno de 

Chalco, atiendan la aplicación oportuna de las medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las observaciones o hallazgos, que se 
deriven de las auditorías o acciones de control y evaluación 
practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas de 
fiscalización; 

 
26. Supervisar que las dependencias administrativas del Gobierno de 

Chalco, se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables en la que 
sustentan su actuación, a través de las auditorías y acciones de 
control y evaluación;  

 
27. Coordinar y supervisar el fortalecimiento de mecanismos de control 

de la gestión de las unidades administrativas del Municipio y 
Organismos Auxiliares, en el cumplimiento de planes, programas, 
objetivos y metas, así como la mejora continua de los procesos y 
servicios públicos; 
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28. Ordenar, turnar el expediente correspondiente, de las auditorías y de 
las acciones de control y evaluación al departamento de Quejas y 
Denuncias; realizadas a las dependencias administrativas del 
Gobierno de Chalco, de los cuales se advierta la existencia de 
presuntas faltas administrativas, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 

 
29. Supervisar se cumpla la instrucción del Titular del Órgano Interno de 

Control Municipal en los procesos de entrega- recepción de las 
dependencias administrativas del Gobierno de Chalco y Organismos 
Auxiliares, verificando su apego a la normatividad correspondiente; 

 
30. Ordenar la participación en la elaboración del Inventario 

General de bienes del Municipio; 
 

31. Instruir y participar en la constitución de los Comités Ciudadanos de 
Control y Vigilancia, para vigilar la correcta aplicación de los recursos 
de los programas federales, estatales y municipales; y  

 
32. Instruir se lleven los registros de los asuntos de su competencia; y 

 
33. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por el (la) Titular.   
   

 
 

1.2.1. Departamento de Quejas y Denuncias 
 
Objetivo:   
 
Recibir, registrar, investigar y dar seguimiento a las quejas y/o denuncias, 
presentadas ante el Órgano Interno de Control, contra servidores públicos 
de la administración pública municipal, con motivo de presuntas faltas 
administrativas cometidas por éstos, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
de Responsabilidades. 
 
Funciones:  
 

1. Recibir y dar trámite a las denuncias que se formulen por presuntas 
infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones 
cometidas por servidores públicos municipales y de los particulares 
por conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
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2. Investigar y calificar las faltas administrativas que detecte, así como 

llevar a cabo las acciones que en materia de investigación procedan, 
conforme a la Ley de Responsabilidades; 
 

3. Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por 
las autoridades competentes, las investigaciones por actos u 
omisiones que pudieran constituir faltas administrativas por parte de 
los servidores públicos del Municipio o de los particulares por 
conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
 

4. Citar cuando lo estime necesario, a cualquier servidor público que 
pueda tener conocimiento de hechos relacionados con presuntas 
faltas administrativas a fin de constatar la veracidad de los mismos, 
así como solicitarles que aporten, en su caso, elementos, datos o 
indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad 
administrativa del servidor público del Municipio o del particular por 
conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades; 
 

5. Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes, 
a fin de integrar debidamente los expedientes relacionados con las 
investigaciones que realice con motivo de actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas, de conformidad con la Ley 
de Responsabilidades; 
 

6. Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los 
hechos materia de la investigación en términos de la Ley de 
Responsabilidades, incluyendo aquélla que las disposiciones 
jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o 
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas 
administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades, con la 
obligación de mantener la misma con reserva o secrecía;  
 

7. Formular requerimientos de información a particulares, que sean 
sujetos de investigación por haber cometido presuntos actos 
vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley 
de Responsabilidades; 
 

8. Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control Municipal en la 
formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia; 
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9. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 
investigación que realice, incluido el de conclusión y archivo del 
expediente cuando así proceda, así como el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa para turnarlo a la autoridad 
substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta 
administrativa; 
 

10. Promover los recursos de acuerdo a su competencia que le otorga la 
Ley de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

11. Imponer por conducto de su superior jerárquico, las medidas de 
apremio que establece la Ley de Responsabilidades para hacer 
cumplir sus determinaciones, y solicitar las medidas cautelares que 
se estimen necesarias para la mejor conducción de sus 
investigaciones; 
 

12.  Formular denuncias ante la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México o en su caso ante   el ámbito federal; cuando de sus 
investigaciones advierta la presunta comisión de delitos y coadyuvar 
en el procedimiento penal respectivo; 
 

13.  Iniciar y desahogar el procedimiento de investigación previsto en la 
Ley de Responsabilidades, por presuntas faltas administrativas y que 
deriven de actuaciones de oficio, de denuncias por acciones u 
omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas 
administrativas; que deriven de las auditorías practicadas por parte 
de las autoridades competentes o por auditorías externas; 
 

14.  Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios que 
sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y defensa de las 
resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia; 
 

15.  Recibir y dar trámite a la impugnación promovida por el 
denunciante, con motivo de la calificación de las faltas 
administrativas no graves, en términos del ordenamiento en materia 
de responsabilidades; 
 

16.  Impugnar en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público del Municipio, por parte de la 
autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso; 
 



  
  

33 

17.  Dar seguimiento y verificar la presentación oportuna de las 
declaraciones de situación patrimonial, de intereses, y de la 
constancia de presentación de declaración fiscal, de los servidores 
públicos del Municipio; 
 

18. Llevar a cabo, con el apoyo del personal adscrito al Departamento, 
las actuaciones y diligencias que legalmente les corresponden, que 
en materia de investigación procedan, conforme a la Ley de 
Responsabilidades; 
 

19. Requerir mediante exhorto o carta rogatoria, previa autorización del 
superior jerárquico la colaboración de las autoridades competentes 
para realizar notificaciones que deban llevar a cabo en lugares que 
se encuentren fuera de su ámbito jurisdiccional; 
 

20. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Subdirector (a). 

 
 
 

1.2.2. Departamento de Control y Evaluación 

 
Objetivo:   
 
Vigilar, controlar y evaluar la gestión del Gobierno de Chalco a través de  
exámenes objetivos, independientes y evaluatorios de las operaciones 
financieras, administrativas y técnicas realizadas; así como de sus 
objetivos, planes, programas y metas alcanzadas. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano 
Interno de Control Municipal, conforme a las políticas, normas, 
lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se 
establezcan y someterlo a consideración del Titular; 
 

2. Ejecutar el Programa Anual de Control y Evaluación autorizado, 
conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás disposiciones que al efecto se establezcan; 
 

3. Realizar las auditorías y acciones de control y evaluación que ordene 
el Titular del Órgano Interno de Control Municipal, así como emitir el 
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9. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 
investigación que realice, incluido el de conclusión y archivo del 
expediente cuando así proceda, así como el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa para turnarlo a la autoridad 
substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta 
administrativa; 
 

10. Promover los recursos de acuerdo a su competencia que le otorga la 
Ley de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

11. Imponer por conducto de su superior jerárquico, las medidas de 
apremio que establece la Ley de Responsabilidades para hacer 
cumplir sus determinaciones, y solicitar las medidas cautelares que 
se estimen necesarias para la mejor conducción de sus 
investigaciones; 
 

12.  Formular denuncias ante la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México o en su caso ante   el ámbito federal; cuando de sus 
investigaciones advierta la presunta comisión de delitos y coadyuvar 
en el procedimiento penal respectivo; 
 

13.  Iniciar y desahogar el procedimiento de investigación previsto en la 
Ley de Responsabilidades, por presuntas faltas administrativas y que 
deriven de actuaciones de oficio, de denuncias por acciones u 
omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas 
administrativas; que deriven de las auditorías practicadas por parte 
de las autoridades competentes o por auditorías externas; 
 

14.  Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios que 
sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y defensa de las 
resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia; 
 

15.  Recibir y dar trámite a la impugnación promovida por el 
denunciante, con motivo de la calificación de las faltas 
administrativas no graves, en términos del ordenamiento en materia 
de responsabilidades; 
 

16.  Impugnar en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público del Municipio, por parte de la 
autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso; 
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informe correspondiente y comunicar su resultado al Titular; y es su 
caso a los responsables de las Unidades Administrativas auditadas; 
 

4. Realizar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 
observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas; 
 

5. Requerir a las dependencias administrativas del Gobierno de Chalco, 
a través de auditorías y acciones de control y evaluación, la 
información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus atribuciones; 
 

6. Verificar que las dependencias administrativas del Gobierno de 
Chalco, atiendan la aplicación oportuna de las medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las observaciones o hallazgos, que se 
deriven de las auditorías o acciones de control y evaluación 
practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas de 
fiscalización; 
 

7. Verificar que las dependencias administrativas del Gobierno de 
Chalco, se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables en la que 
sustentan su actuación, a través de las auditorías y acciones de 
control y evaluación; 
 

8. Promover el fortalecimiento de mecanismos de control de la gestión 
de las dependencias administrativas del Gobierno de Chalco, en el 
cumplimiento de planes, programas, objetivos y metas, así como la 
mejora continua de los procesos y servicios públicos; 
 

9. Turnar por conducto de su superior jerárquico, el expediente 
correspondiente, de las auditorías y de las acciones de control y 
evaluación al Departamento de Quejas y Denuncias; realizadas a las 
dependencias administrativas del Gobierno de Chalco, de los cuales 
se advierta la existencia de presuntas faltas administrativas, en 
términos de la Ley de Responsabilidades; 
 

10. Participar cuando se lo instruya el Titular del Órgano Interno de 
Control Municipal o el Subdirector (a) de investigación en los 
procesos de entrega y recepción de las dependencias 
administrativas del Gobierno de Chalco, verificando su apego a la 
normatividad correspondiente; 
 

11.  Participar en la elaboración del Inventario General de Bienes del 
Municipio; 
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12. Participar en la constitución de los Comités Ciudadanos de Control 

y Vigilancia, para vigilar la correcta aplicación de los recursos de los 
programas federales, estatales y municipales; 
 

13. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Subdirector (a).  
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XII. DIRECTORIO INTERNO 
 
 
 
 
 

Jorge Sánchez Ramírez 
Órgano Interno de Control Municipal 

 
 
 
 

Norma Karina Alvarado Tapia 
Subdirección de Substanciación   

 
 
 
 
 

Rolando Refugio Carrasco Zulaica  
Subdirección de Investigación  

 
 
 
 
 

** Enely López Ramírez 
Departamento de Substanciación   

 
 
 
 
 

** Efraín Bernal Vázquez  
Departamento de Quejas y Denuncias  

 
 
 
 
 

** Jorge García Díaz   
Departamento de Control y Evaluación  

 
 
 
 
 
 
(**) Servidor (a) Público (a) que funge como Responsable del Área Administrativa Interna. 
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XIII. GLOSARIO 

Área (s) administrativa (s) interna (s): A las que se le confieren funciones 
específicas en el Manual de Organización.  
 
Auditoría: Al proceso sistemático enfocado al examen objetivo, 
independiente y evaluatorio de las operaciones financieras, administrativas 
y técnicas realizadas; así como a los objetivos, planes, programas y metas 
alcanzados por las dependencias y organismos auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, con el propósito de determinar si se 
realizan de conformidad con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la normatividad 
aplicable. 
 
Autoridad Resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas 
adscrita al Órgano Interno de Control Municipal, tratándose de faltas 
administrativas no graves.  
 
Ayuntamiento: Es un órgano colegiado y deliberante que asume la 
representación del Municipio. Está integrado por el Presidente Municipal, 
el o los Síndicos y los Regidores, quienes son electos por votación popular. 
La reunión de los Ediles constituye el Ayuntamiento. 
 
Bando Municipal: Documento de orden público, interés social y de 
observancia general dentro de su territorio, el cual tiene por objeto regular 
la organización política y administrativa del Municipio, establecer derechos 
y obligaciones de sus habitantes.  
 
Comité Coordinador: A la instancia prevista en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, encargada de la coordinación y 
eficacia del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
Conflicto de Interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de los servidores públicos en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios.  
 
Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
 
Constitución Local: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 
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Declarante: Al servidor público obligado a presentar la Declaración de 
Situación Patrimonial, de Intereses y la Presentación de la Constancia de 
Declaración Fiscal, en los términos establecidos en la Ley de 
Responsabilidades. 
 
Dependencia (s) Administrativa (s): A las que se refiere el artículo 87 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Denunciante: A la persona física o jurídica colectiva, o el servidor público, 
que denuncia actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con 
faltas administrativas ante las autoridades investigadoras, en términos de 
la Ley de Responsabilidades.  
Expediente: A la documentación relacionada con la presunta 
responsabilidad administrativa, integrada por las autoridades cuando 
tienen conocimiento de algún acto u omisión posiblemente constitutivo de 
faltas administrativas.  
 
Faltas Administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así 
como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Responsabilidades.  
 
Falta Administrativa Grave: A las faltas administrativas cometidas por los 
servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la Ley de 
Responsabilidades, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
Falta Administrativa no Grave: A las faltas administrativas cometidas por 
los servidores públicos en los términos de la Ley de Responsabilidades, 
cuya imposición de la sanción corresponde al Órgano Interno de Control 
Municipal. 
 
Faltas de Particulares: A los actos u omisiones de personas físicas o 
jurídicas colectivas que se encuentran vinculadas con las faltas 
administrativas graves, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México.  
 
Fiscalía General: A la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: Al instrumento en 
el que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados 
con alguna de las faltas señaladas en la Ley de Responsabilidades, 
exponiendo de forma documentada con las pruebas, fundamentos y los 
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motivos de la presunta responsabilidad atribuible al servidor público o de 
un particular en la comisión de faltas administrativas; 
 
Gestión Gubernamental: Comprende todas las actividades de una 
organización que implica el establecimiento de metas y objetivos, así como 
la evaluación de su desempeño y cumplimiento.  
 
Gestión para Resultados (GpR): Modelo de cultura organizacional, 
directiva y de gestión que pone énfasis en los resultados y no en los 
procedimientos. Identificando el qué se hace, qué se logra y cuál es su 
impacto en el bienestar de la población a lo cual denominan valor público 
que ocurre cuando se generan las condiciones orientadas a que todos los 
miembros de la sociedad disfruten de oportunidades; es decir cuando se 
aportan respuestas efectivas y útiles a las necesidades o demandas 
presentes y futuras de la población. 
 
Gobierno de Chalco: A la Administración Pública Municipal de Chalco 
2019-2021.  
 
Ley de Responsabilidades: A la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios. 
 
Ley del Sistema: A la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios. 
 
Ley General del Sistema: A la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
 
Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios. 
 
Manual de Organización: Documento administrativo que brinda, en forma 
ordenada y sistemática, información de diversa índole para la operación de 
una dependencia administrativa: atribuciones, estructura orgánica, 
objetivos y funciones.  
 
Objetivo: Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar 
en un tiempo y espacio específico, a través de determinadas acciones. 
 
Órganos Constitucionales Autónomos: A los organismos a los que la 
Constitución local o las leyes otorgan expresamente autonomía técnica y 
de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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Organismos Auxiliares: A los organismos descentralizados, las empresas 
de participación y los fideicomisos públicos a nivel estatal y municipal. 
 
Órgano Interno de Control: A las unidades administrativas en las 
dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para 
aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos, y que dependen jerárquica y funcionalmente del Presidente 
Municipal. 
 
Presidente: Al Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Chalco 
de Díaz de Covarrubias. 
 
Programas y proyectos: Acciones ejecutadas a partir de la detección de 
una necesidad o de un problema en materia educativa y su finalidad. 
 
Servidores Públicos: A las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme 
a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Subdirección de Investigación: A la autoridad adscrita al Órgano Interno 
de Control, encargada de la investigación de las faltas administrativas. 
 
Subdirección de Substanciación: A la autoridad adscrita al Órgano Interno 
de Control, que en el ámbito de su competencia, dirige y conduce el 
procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
informe de presunta Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión 
de la audiencia inicial. 
 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción: A la instancia de coordinación 
entre las autoridades de los órganos de Gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, 
actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. 
 
Titular del Órgano Interno de Control: A la o el Titular de la Unidad 
Administrativa encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno, competente para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos. 
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Tribunal de Justicia Administrativa: Al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México. 
 
Valor Público: Se refiere al valor creado a través del otorgamiento de 
bienes y servicios, con la finalidad de que las acciones que se realicen den 
cumplimiento a las preferencias ciudadanas expresadas y reflejadas en 
planes y programas que las administraciones públicas generan en 
respuesta a las necesidades reales de la ciudadanía. 
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XIV. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 

Valida 
 
 
 
 
 

José Miguel Gutiérrez Morales  
Presidente Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Vo. Bo. 
 
 
 
 
 

César Enrique Vallejo Sánchez   
Secretario del Ayuntamiento  

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Elaboró  
 
 
 
 
 

Jorge Sánchez Ramírez  
Titular del Órgano Interno de Control Municipal  

RÚBRICA 
 
 

 
 



  
  

43 

XV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

Manual de Organización del Órgano Interno de Control Municipal del 
Gobierno de Chalco, Estado de México; Julio de 2019. 
 
Órgano Interno de Control Municipal  
  
 
 
Titular 
Jorge Sánchez Ramírez 
 
 
 
Historial de actualizaciones:  

 
N/P 

Fecha de 
Actualización 

Descripción de la Actualización 

   

   

   

   

   




